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SNum. 225 

No se publica los domingos ni días festivo 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias.—1.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
uát -. innro de este BOLZTÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, .tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2/ Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su éncúadernáción anual. 
3.* Las inserciones regflamejítarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr: Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 p e i e t a i 

lasales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

•íitrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados.municipales, una peseta línea. 
b) .Los demás, 1,50 pesetas línea. : * 

HISTRAGHt CENTRAL 
MISTERIB DE ü O C A M 

Dirección General de Administración 
Local 

Circular sobre los trabajos preparato
rios para la organización del Caer-

. po General Administrativo de Ayun
tamientos. 
Excmos. Sres.: Nombrada la Co

misión que con arreglo a la Orden 
Ministerial de 29 de Enero del co
rriente año (Boletín Oficial del Estado 
de 8 de Febrero siguiente), ha de es
tudiar la organización del Cuerpo de 
Oficiales y Auxiliares administrati
vos de Ayuntamientos, y con el fin 
^ dar inmediato comienzo a los 
trabajos preliminares necesarios. 

Esta Dirección General ha dis
puesto: 

I o Durante la primera quincena 
^ próximo-mes de Octubre, todos 
los Ayuntamientos (salvo los de Ma-
Qrid y Barcelona) h a b r á n de remit i r 
a! Jete de la Sección de Administra-
WOB Local) de su provincia respec
t a un estadillo, ajustado al modelo 
umero uno que se inserta, expresi

vo de la plantilla completa de fun-
•onarios administrativos aprobada 

[ a.el año en curso, con arreglo a 
118 siguientes instrucciones: 
do i ^ ^n§ul0 superior izquier-
p ^ llará constar el" nombre ae la 
v vincia; en el superior derecho, el 
a í11610 con que el Municipio ha 
aen^ki^0 relacionado en el Censo 

Población de 1940; debajo de esta 
tue n301011 se h a r á constar el nú-
ca>> .üe ̂  hoja del estadillo («úni-
Prim168 S(^0, una' cas0 contrario, 
í mera' segunda, etc.) Luego, en la 

forma y lugar que se indica en el 
modelo, él nombre completo del 
Ayuntamiento, n ú m e r o de habitan 
tes de derecho con que el Municipio 
figura incluido en el Censo de 1940; 
e importe total del presupués to ordi
nario de gastos que se halla en vigor 
para el corriente ejercicio de 1944. 

b) En el estadillo se relaciona
rán, una a una, numeradas córrela-, 
tivamente, todas las plazas de Ofi
ciales y Auxiliares , administrativos 
que constituyen la planti l la autori
zada de la Corporación: las plazas 
se des ignarán con el nombre especí
f ico que cada una tenga (Jefe del Ne
gociado «X». Oficial primero de In
tervención , etc); la do tac ión en pre
supuesto será la que figure en el ac
tual ejercicio de 1944 para la plaza o 
cargo en sí, independientemente de 
los haberes totales que, por diversos 
conceptos, disfrute en conjunte el 
actual ti tular de lá' misma. En la 
casilla «si tuación actual de la plaza» 
h a r á n constar; «cubier ta en propie
dad»» o «vacantes» (aunque esté des
e m p e ñ a d a por un temporero b in 
terino); cuando esté cubierta en pro
piedad, se expresará el nombre y 
dos apellidos del t i tular y la fecha 
de su nombramiento;cuando esté va-
Cante se cons ignará ún i camen te la 
palabra «vacante», sin poner el nom
bre del temporero o interino, y sólo 
en el caso de que en primero de Oc
tubre del corriente a ñ o esté ya con
vocada oposición o ccmcurso para 
provis ión en propiedad, después de 
la palabra «vacante» se expresará: 
«pendiente de convocatoria publi
cada en (per iódico oficial en que 
se a n u n c i ó y fecha del mismo) » 
A l final del estadillo se total izará el 
importe de la dotación en presupues
to de todas las plazas. 

c) En «observaciones», la Córpo-
ratiión h a r á constar, en primer l u 
gar, cualquiera de estás tres, según 
proceda: 1.a que estima «adecuada
mente cubiertas las necesidades del 
servicio con la actual plant i l la»; 2.a 
que estima «excesiva la planti l la y 
podr í an suprimirse las plazas n ú 
meros .. .. (el que ostenten en el esta
di l lo) por ..... (causas que lo fun
damenten) », y 3.a. que estima 
«insuficiente la actual plant i l la , de
biendo aumentarse en (tantas 
plazas de tal clase, tantas de tal otra, 
etc.)..... debido a ...... (causas que lo 
fundamenten y si éstas son transito
rias o t e n d r á n carác te r normal per
manente) ...... 

d) Cubierta la hoja ü hojas que 
sean necesarias (sólo al anverso, o 
sea sin utilizar el respaldo) y nume
radas correlativamente, la re lac ión 
o estadillo será autorizado con la 
firma del Secretario y el visto bueno 
del Alcalde Fresidente del Ayunta
miento, y el sello de la Corporac ión . 

2.° El Jefe de la Sección de A d 
min i s t r ac ión Local de cada provin
cia cu r sa rá a este Centro directivo 
las plantillas de todos los Ayunta
mientos de la misma, en la siguiente 
forma: 

a) , A Ta vista de los presupuestos 
municipales en vigor para el actual 
ejercicio de 19^4 y d e m á s anteceden
tes obrantes en la Sección, informa- ' 
ra, según proceda, el estadillo for
mulado por c a d a Ayuntamiento 
como Se indica en el modelo n ú m e r o 
uno (respaldo) que se inserta. 

b) Una vez informadas y reuni
das las plantillas de todos los Ayun
tamientos de su provincia y, en todo 
c^so, antes del día 15 del p r ó x i m o 
mes de Noviembre, las elevará a esta 
Dirección, completas y o r d e n a d a » 



2 

por el n ú m e r o con que cada Ayun
tamiento figure incluido en el Cénso 
de 1940. 

c) Independientemente del infor
me concreto al respaldo de cada 
planti l la , el Jefe de la Sección, con 
arreglo a las sugerencias de las Cor
poraciones y según las necesidades 
y caracter ís t icas que él estime reúnen 
los diversos Municipios de su pro
vincia, fo rmula rá un dictamen en el 
que r azona rá la posible fijación de 
una plantilla-tipo para cada clase de 
Ayuntamientos, haciendo, al efecto, 
de éstos las subdivisiones y grupos 
que estime adecuados. 

d) El . oficio de remis ión lo ele^ 
vará por duplicado, a fin de que le 
sea devuelto, sellado, un ejemplar 
del mismo como íicuse de recibo. 

3.° Durante los dias hábi les com
prendidos entre el 1 y el 15 del pró
x imo mes de Octubre, tocios los fun
cionarios administrativos de Ayun
tamientos, que se hallen en propie
dad o en s i tuación de excedencia 
forzosa, p resen ta rán en la Secretaría 
de su respectivo Municipio delara-
ción, por triplicado, con arreglo al 
modelo n ú m e r o 2 que se inserta4ex: 
presiva de sus circunstancias perso-
naíes y profesionales. Los tres ejem^ 
piares de la dec larac ión .se ajusta
r á n rigurosamente en t a m a ñ o y for
ma al modeio que se publica y serán 
extendidos a m á q u i n a o eñ letra 
muy clara, conforme a las siguientes 
indicaciones: 

a) En «datos personales» h a r á 
constar, por este orden, en los luga
res que se indican: primer apellido, 
segundo apellido y nombre; lugar y 
fecha de nacimiento y nombre de 
sus padres. 

b) En «datos profesionales» ind i 
cará ; el nombre específicojiel cargo 
que actualmente desempeña . Ayun
tamiento en que presta servicio; can
tidad que tiene asignada en concep> 
to de sueldo íntegro anual; devengos 
que percibe, por otros conceptos 
(gratificaciones fijas, subsidio fami
liar, etc.) y, por ú l t imo, naturaleza 
del trabajo que, en su cargo, le está 
encomendado (informe o resolución 
de determinados expedientes, conta
bi l idad, estadística, registro, meca
nografía, ficheros, etc.) 

c) En los «servicios prestados en 
las Corporaciones locales» relacio
n a r á todos los empleos servidos en 
planti l la en Diputaciones y Ayunta
mientos, con sueldo asignado en 
presupuesto, sea cual hubiera sido 
la naturaleza del empleo (subalter
no, servicios especiales, etc.); resu
miendo en la casilla de Años, Meses y 
Días el total de tiempo servido en 
cada categoría o por per íodos con 
un mismo sueldo, de tal manera que 
las dos ú l t imas casillas (la de «Años, 
Meses y Días» y la de «sueldos») pue
dan leerse siempre por separado 
computando; t^nto tiempo con tal 

sueldo, tanto tiempo con tal otro 
sueldo, etc., sea cual sea la causa del 
ascenso. En la casilla «cargos desem
peñados», a d e m á s de la naturaleza 
del empleo se expresará la forma de 
ingreso o acceso ai mismo (oposi
ción, con curso, ascenso, libre nom-
b r a n ñ e n t o de la Corporac ión , etcé
tera), y las fechas de posesión y cese! 

d) En «tí tulos y conocimientos» 
ha rá constar sus estudios, consig
nando la fecha de t e rminac ión de 
cada per íodo de estudios o de ob
tención del t í tulo correspondiente, 
así como el Centro de Enseñanza en 
que los cursó . 

_ e) En «otras act ividades» expre 
sará a q u é l l a s a que se dedique o es
pecialidades que posee. 

f) En «observaciones» expondrá 
todas las que estirpe pueden relacio
narse con su actual s i tuación admi
nistrativa o con futuros concursos 
(cualidad Caballero mutilado, ex 
combatiente, etc.; beneficiado de fa
milias numerosas, etc.) 

g) Cuando no sea suficiente el 
espacio del anverso de la declara
ción, se c o n t i n u a r á al dorso y, caso 
preciso, sé emplea rá más de una 
hoja.1 

4.° A l recibir la dec la rac ión , el 
Secretario c o m p r o b a r á los datos que 
en las mismas haya hecho constar 
el interesado, cotejándolos con los 
documentos que ya obren en su ex
pediente personal y los certificados 
que, para Ips extremos no justifica 
dos, h a b r á de aportar el funcionario 
en el momento de entregar la decla
rac ión . Cojetadas las declaraciones 
con la d o c u m e n t a c i ó n original, el 
Secretario certificará al final de cada 
hoja declaratoria la exactitud del 
contenido de la misma y dejará ar-
c&ivados t o d o s los documentos 
acreditativos en el expediente perso
nal del funcionario, a fin de que 
puedan servir, en su d ía ; de just if i
cantes. La certificación del Secreta
r io a b a r c a r á , a d e m á s — c o m o se in 
dica en el modelo—, aquellas vicisi
tudes o circunstancias de carácter 
favorable (felicitaciones, premios, 
etc.) o desfavorable (amonestaciones, 
sanciones, etc.) que consten en la 
vida administraliva del declarante. 

Reunidas las declaraciones de to
dos los funcionarios administrati
vos, del Ayuntamiento, el Secretario 
a r c h i v a r á uno de los tres ejempla
res en el expediente personal de 
cada interesado, y los otros dos ejem

plares los remit i rá antes día pr¡m 
ro de Noviembre próximo a esta Di
rección Qenéral (Comisión del Cue' 
po General Administrativa de Ajun 
tamiento?), ordenadas según la ca 
tegoría de funcionarios—entre loj 
de una misma categoría por anti-
g ü e d a d - y numeradas coprelativa-
mente, con una relación general de 
las mismas, ajustadas al modelo nú
mero 3, por triplicado, a fin de de
volverle una, sellada, como acuse de 
recibo. 

5. ° Al remitir los declaraciohes, 
cada Secretario acompañará asimis
mo Una certificación comprensiva 
de las plazas administrativas que 
hayan sido anunciadas para su pro
visión en propiedad con anteriori
dad al día primero de Octubre del 
corriente año , especificando número 
de plazas convocadas, naturaleza de 
las mismas, sueldo con que han si-' 
do convocadas y fecha probable, 
aproximada, de la terminación de 
las oposiciones. 

6. ° Los sobres de remisión de los 
anteriores documentos, así como 
toda la correspondencia oficial so
bre la organización de este Cuerpo, 
a d e m á s ' de la dirección corriente 
« l imo. Sr. Director general de Ad
minis t rac ión Local», llevarán en le
tras bien destacadas la indicación 
de «Comisión del Cuerpo General 
Administrat ivo de Ayuntamientos.» 

7. ° Los Gobernadores civiles or
d e n a r á n la inmediata inserción de 
la presente en el «Boletín Oficial» de 
sus provincias respectivas,previnien
do las medidas que estimen oportu
nas para'el debido cumplimiento de 
lo que se dispone, en la forma y pla
zos señalados; en careciendo a los 
Sres. Jefes de las Secciones Provin
ciales de Adminis t rac ión Local y a 
los Sres. Secretarios de los Ayunta
mientos la necesidad de su leal )' 
activa co laborac ión en estos traba
jos y advi r t i éndoles que, en caso de 
retraso o inexactitudes en las misio
nes que esta circular les enconiieD" 
da, serán impuestos los oportunos 
correctivos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
a ñ o s . , i 

Madrid , 26 de Septiembre de ^ 

— E l Director general, Carlos Pm1 

Excmos. Sres. Gobernadores ci 

1 

de todas las provincias, 
Navarra. 

excep̂  
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(Modelo núm. 2: 215 X 315 m/m.) 

DECLARACION P A R A S E R I N C L U I D O E N E L C U E R P O G E N E R A L A D M I N S T R A T l V O D E 
A Y U N T A M I E N T O S : * ~ 

DAT0S PERSONALES: 

" " ' "(pfittier apellido) 

'"' (segundo apellido^ 

(nombre) • ^ 
Nacido en (provincia de 
el día de : de . . . . . . . . 

Hijo de: 
(nombre del padre) 

(nombre de la madre) 

DATOS PROFESIONALES: 
Desempeña actualmente el cargo de-...; . . . 
Ayuntamiento de . . . . . . (provincia de 
Sueldo que tiene asignado: pesetas. 
Otros devengos: pesetas, en concepto de 
B|?> ............. • » . ' •'• . » ' v . .v . ,• i 
Clase de trabajo que realiza por razón de su cargo: 

en el 
. . . . > 

TOTAL D E S E R V I C I O S P R E S T A D O S E N L A S C O R P O R A C I O N E S L O C A L E S : 

Cargos desempeñados y fechas de posesión y cese Tiempo 
A. M. D. Sueldos 

TITULOS Y C O N O C I M I E N T O S Q U E P O S E E : 

Concepto y naturaleza Fecha Centro de estudios 

OTRAS A C T I V I D A D E S O E S P E C I A L I D A D : 

O B S E R V A C I O N C S : 

a de Octubre de UUL 
E L INTERESADO, 

• como Secretario de este Ayuntamiento, 
COJJU^TIFIGO: Que, según Tos antecedentes archivados en el expediente personal del funcionario a qu.'se 

ae la presente declarac ión, son ciertos todos los datos consignados ert la misma. 
carrg81 ̂ r o o certifico que el funcionario de referencia reúne las siguientes circunstancias meritorias en su 
de s f^^^^ i s t r a t i va : , . . . . ' y Heneólas siguientes notas 

YPara que consté . . " 
^ V.0 B.0: (Firma del Secretario) 
EL A L C A L D E . 



(Modelo núm. 3: 215 X 315 m/m.) 

(Provincia) 
Municipio núm. . . . , . 

RELACION DE LAS DECLARACIONES QUE SE ADJUNTAN, CORRE5POMDIEN TES A L O ) FUNGIO 

NARIOS ADMINISTRATIVOS DE ESTE MUNICIPIO, PARA SU INCLUSION EN E L CUERPO GENE

RAL DE OFICIALES Y AUXILIARES DE AYUNTAMIENTOS: 

Número N O M B R E S Cargos, empleos o desiinos ' 

Son, en total, documentaciones que se elevan a esa Dirección General en cumplimiento de 
la Circular de 26 de Septiembre p róx imo pasado, 

^ . . . a . . . . . . de Octubre de 1944, 
V.0B.0: - ~ . . - -

E L A L C A L D E , - v E L SECRETARIO, 

l imo . Sr. Director General de Admins t rac ión Local. (Comisión del Cuerpo General Administrativo de 
Ayuntamientos). 3166 
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ü la provincia k Lean 
Msaría General do Abaslecliníenlos 

y Transoorles 
DELEGACION DE LEON ? 

AZUCAR.—400 gramos . -Prec io JABON.—200 gramos—Precio de 
de venta, 3,50,pésetas kilo.—Importe venta, 3,75 pesetas k i lo—Impor te de 
de la ración, 1,40 pesetas. - i la rac ión . 0,75 p,js.etas. 

PATATAS.—4 k i l o s . - P r e c i o de i C A F E . - 5 0 gramos. — Precio de 
venta, 0,85 pesetas kilo.—Importe de venta, 23,00 pesetas.-Importe de la 
la ración, 3,40 pesetas. 

LECHE CONDENSA O A.—8 botes. 
— Precio de venta, 3,55 pesetas bote. 

— Importe de la ración, 28,40 pesetasf 
H A R I N A — 4 kilos.- Precio deven--

ración., 1,15 pesetas. 

B) Personal infantil . 

A C E I T E — V - , l i t ro.-Precio de ven
ta, 4,40 pesetas litro.—Importe de la 

CIRCUI AR NUMERO 85 
Racionamiento para Delegaciones Lo
cales de esta Provincia correspondiente 

• al mes de Octubre 
En fechas p róx imas a la del pre

sente, se remi t i rán a las Delegacio,-
nes Locales de esta Provincia, las 
autorizaciones necesarias para ex 
traer de los almacenes qve se desig
nen, los ar t ículos necesarios, para 
la realización del racionamiento co
rrespondiente a las cuatro semanas 
del próximo mes de Octubre.—Se
manas 67, 68, 69 y 70, que correspon
den las dos primeras a la cartil la en 
vigor del tercer ciclo y la 69 y 70, a 
la próxima del Cuarto ciclo. 

Delegaciones de cabeza ds partido 
A) Personal adulto. 
Ración por Cartillá. . 
ACEITE.—él i t ro . - Prec ió de ven

ta, 4,40 pesetas litro.—Importe de la 
ra^ón, 3,30 pesetas, 

ALUBIAS —200 gramos. - Piecio 
de venta, 3,50 pesetas k i lo de blan
cas.—Importe de la rac ión , 0^70 pe

í-setas. V 
PATATAS—4 k i l o s . - P r e c i o de 

venta, 0,85 pesetas kilo.—Importe de 
ración, 3,40 pesetas. 
AZUCAR.— 400 gramos.— Precio 

de venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,40 pesetas, 

PURE.-200 gramos.-Precio de 
J'enta, 4,00 pesetas k i l o . - I m p o r t e de 
la ración, 0.80 pesetas. 

CAFE.—50 gramos . -Prec io de 
Ĵ ta, 23,00 pesetas k i l o . - I m p o r t e 
d6 la ración, 1,15 pesetas. 

CHOCOLATE. —100 gramos.-Pre-
Cl0 de venta, 8,50 pesetas k i lo .—Im-
P ^ e d e l a r a c i ó n , 0,85 pesetas. 

^OPA.-ioo gramos.—Precio de 
enta, 3,50 pesetas ki ló .—Importe de 

' ^ i ó n , 0.35 pesetas. 
ti] Personal infantil . 

JvCEITE --•Vi l i tro.-Precio de ven-
' '40 Poetas l i t r o , - I m p o r t e de la 
acion> 3,30 pesetas. 

ración, 8,00 pesetas. 

Delegaciones de pueblos Importantes 

A) Personal adulto. 
Ración por cartil la. 

ta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de la ; rac ión , 2,20 pesetas. 
| AZUCAR —200 gramos.— Precio 
! de venta, 3,50 pesetas k i lo . —Importe 
I de la ración, 0,70 pesetas. 
I P A T A T A S . - 4 k i l o s , - P r e c i o de 
1 venta, 0,85 pesetas k i l o . - I m p o r t e d i 

A C E I T E — l i t r o . - Precio de ven- u rac ión, 3,40 pesetas, 
ta, 4,40 pesstas Ut ro . - Impor te d^ la | JABON.-200 gramos.-Precio de 
rac ión , 2,20 pesetas. j venta 3 75 pesetas k i l o . - I m p o r t e de 

PATATAS.—4 kilos.— Precio de la rac ión, 0,75 pesetas, 
venta, 0.85 pesetas k i lo , - Tmporte de i LECHE C O N D E N S A D A . - 8 botes, 
la rac ión, 3,40 pesetas. | _ p r £ C i o de vent*, 3,55 pesetas bote. 

AZUCAR — 200 gramos. — Precio [ —Importe de la rac ión , 28,40 pesetas* 
de venta, 3,50 pesetas k i lo ' —Importe 
de la rac ión, 0,70 pesetas. 

HARINA.—4Tdlos.-Precio de ven
ta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de la 
rac ión , 8,00 pesetas. 

Los a r t í cu los de Leche Condensa-
da y Harina en el racionamiento in -
falt i l , se rán suministrados ún ica 
mente para aquellas cartillas que se 
encuentren inscritas a efectos de 
esos ar t ículos , en sus t i tuc ión de 
Azúcar y Pan. 

Esta Delegación no real izará asig
naciones de Patatas en tanto no se 
solicite su concesión por escrito ex
profeso, que deberán dir igi r los se
ñores Delegados Locales indicando 

CAFE — 50 gramos.— Precio de 
venta, 23,00 pesetas k i lo . —Importe ! 
de la rac ión , 1,15 pesetas. 

CHOCOLATE. -100 g rámos . -P re -1 
cío de venta, 8,50 pesetas k i lo .—Im
porte de la rac ión , 0,85 pesetas. 

- B) Personal infanti l . 
A C E I T E — V a li tro.-Precio de ven

ta, 4,40 pesetas litro.—Importe de la 
rac ión, 2,20 pesetas. 

AZUCAR—200 g ramos . -Prec io 
de venía, 3,50 pesetas k i lo , —Importe 
de la rac ión , 0,70 pesetas, 

PATATAS.—4 k i los . . -P rec io de concretamente Cantidad que desean 
venta, 0,85 pesetas k i l o . - I m p o r t e de adquirir y a lmacén recolector que 
la r ac ión , 3,40 pesetas. prefieran como suministrador. 

LECHE C O N D E N S A D A . - 8 botes.' De acuerdo con las vigentes dispo-
—Precio de venta, 3,55 pesetas bote, siciones, los Sres. Alcaldes Delega-
—Importe de la ración, 28,40 pesetas, dos Locales de Abastecimientos y 

H A R I N A . - 4 kilos -Precio de ven- T r a n s p o r t e s / c o m u n i c a r á n a los de-
ta, 2,00 pesetas k i l o . - I m p o r t e de la tallistas suministradores y al públ i 

co en general por medio de bandos, 
• edictos u otros medios de difusión, 

los cupones que corresponde cortar 
para la entrega del racionamiento, 

¡ y asimismo exigirán a los referidos 
industriales, la correspondiente l i 
qu idac ión de cupones, que acredita 

rac ión , 8,00 pesetas. 

Delegaciones de resto de pueblos 

A) Personal adulto, 

Rac ión por cartilla. 

A C E I T E . - V a l i t ro.-Precio de ven
ta, 4,40 pesetas l i t ro , —Importe de la i1 "* ""J I A .TI 

•' o o „ . , la retirada del racionamiento por rac ión , 2,20 pesetas. 
PATATAS.—4 ki los . -Precio de 

-Importe de la venta, 0,85 pesetas, 
rac ión , 3,40 pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos. - Precio 
de venta, 3,50 pesetas lulo.—Importe 3185 

jde la rac ión , 0,70 pesetas. 

parle del personal que se suministra. 
Lo que se hace públ ico para gene

ral conocimiento y cumplimiento. 
León, 28 de Septiembre de 1944, 

El Gobernador-Delegado. 
Antonio Martínez Caitápeo 



NOTAS DE INTERES GENERAL 

Entrega de cartilla de personas falle
cidas 

Se pone en conocimiento del . pú
blico en general, que todos los fa~-
miliares de personas fallecidas en 
esta capital hasta el d ía de la fecha 
y que no hayan entregado en el Juz
gado Registro c iv i l de esta plaza, la 
correspondiente cartilla indiv idual 
de racionamiento, lo h a r á n lo antes 
posible en este Negociado de Esta
dística y Racionamiento, sita en la 
calle de Burgo Nuevo, n ú m e r o 27, en 
evitación áe los perjuicios consi
guientes. 

Corte de cupones en comercios dé la 
llistas 

Los industriales detallistas vienen 
obligados a destruir au tomá t i ca 
mente y en presencia del portador 
de la cartilla, los cupones que corres
ponden a ar t ícu los cuya adqu is ic ión 
no sea deseada por su beneficiario. 
Esta medida será objeto en 10 suce
sivo de extrema vigilancia, por lo 
que se invita al púb l ico en general 
colabore con esta Delegación, de
nunciando en su Sección de Inspec
ción los casos concretos que sobre 
este asunto pudieran ocasionarse. 

Suministro para colectividades 
Las autorizaciones para efectuar 

la retirada de los ar t ículos de racio
namiento para colectividades cen
sadas en esta Capital, serán etitrego-
dos en esta Delegación, durante las 
horas de ñ a 6 de la tarde del próxi
mo día 4 de Octubre, debiendo en
tenderse que las no retiradas en 
aquella fecha, p o d r á n serlo el día 6 
a las mismas horas. 
Recogida de tapas posteriores de las 

cartillas ael tercer ciclo 
Los'Industriales detallistas y una 

vez suministrado el racionamiento 
de las dos primeras semanas del 
p r ó x i m o mes, recogerán en sus esta
blecimientos las tapas posteriores 
de las cartillas del tercer ciclo, a las 
que se encon t r a r án adjuntos los cu
pones sobrantes de varios y otros 
que pudieran estar adheridos a-di
cha tapa. Esta Delegación en su día 
d i spond rá el destino de este material 
inservible que se pretende sea objeto 
de recuperac ión . 
Cartones modelo 30 para el suministro 
panadero de colectividades correspon

diente al mes de Noviembre 
Los cartones vencidos del mes de 

Octubre, debidamente firmados por 
su t i tular y panadero suministrador, 

el apénd ice de altas y bajas y dos 
cartones en blanco, que se facilitan 
en la calle de la Torre n ú m e r o 4, se
rán entregados en esta Provincial y 
en su S e c c i ó r ^ d e Avituallamiento, 
los días 23 y 24 del mes de Octubre, 
debiendo recoger los mismos una 
vez diligenciados, los días 27 y 28 
del mismo mes. 

Suministros extraordinarios 
Se recuerda a los Centros intere

sados en este tipo de suministros, 
que los días de concesión de los mis
mos, son ú n i c a m e n t e los martes y 
viernes. . . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
NacionalSindiGalista. 

León, 29 de Septiembre de 1944. 
3185 El Gobernador-Delegado, 

Antonio Martínez Cattáneo 

Misiiisíraoién municipal 
Ayuntamiento de 

Carrizo de la Ribera 
Habiendo sido aprobado por esta 

Corporac ión municipal , en todas 
sus partes, un dictamen de la Comi
sión de Hacienda, sobre imposic ión 
y o rdén de pre lac ión de las exaccio
nes municipales para el presupuestolgrada y que la adminis t ración fisca-
ordinario del p r ó x i m o ejercicio de 
1945, en sust i tución del establecido 
en el ar t ículo 535 del Estatuto muni 
cipal de 8 de Marzo de 1924, 

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra dicho acuerdo las re 
clamaciones que se estimen conve
nientes conforme a los ar t ículos 317 
y 323 del mencionado Cuerpo legal, 
se halla de manifiesto en laJSecreta-
r ía municipal el correspondiente ex
pediente instruido al efecto. 

Carrizo, 24 de Septiembre de 1944. 
— E l Alcalde, José Alvarez. 3186 

Ayuntamiento de v 
Castrocalbón 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
el a ñ o de 1945, estará expuesto al 
púb l i co en la Secretaría municipal , 
por espacio de ocho días, en cuyo 
plazo y durante los ocho días si
guientes podrán formular los intere
sados las reclamaciones que crean 
pertinentes, 

Castrocalbón, 27 de Septiembre de 

Ayuntamiento de 
fc Soriegas 

Formado por la Corporación 
n ic ipa ly Comisiones nombrados a í 
efecto, el repartimiento del arbitri 
municipal sobre el consumo de car
nes y bebidas, para cubrir la canti
dad asignada en presupuesto como 
ingreso en el ejercicio actual, cuyo 
reparto se ha hecho por el sistema 
de cuotas-fijas, en virtud de las fa-
cultades que a ja Corporación con
ceden las ordenanzas en vigor para 
el arbitr io de bebidas y carnes res-
pactivamente, se halla expuesto al 
púb l ico en la Secretaría municipal 
por t é rmino de quince días, a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
a n u n c i ó en el BOLETÍN OFICIAL déla 
provincia, dentro de cuyo plazo se 
a d m i t i r á n las reclamaciones que se 
formulen por los contribuyentes, ha
ciéndoles saber que transcurrido el 
plazo de exposición al público, se 
cons ide ra rán concertados con la ad
minis t rac ión y exentos de fiscaliza
ción a todos aquellos contribuyentes 
que acepten la cuota que les ha sido 
asignada, entendiéndose que lo acep
tan aquellos que durante el plazo de 
exposición al públ ico no manilks-
ten lo contrario en instanoia dirigida 
a esta Alcaldía debidamefate reinte-

lizará y exigirá el pago con sujeción 
estricta a lo prescrito en Jas orde
nanzas porque se rigen estos impues
tos, a todos aquellos contribuyentes 
que fnaniñesten no estar conformes 
con la cuota que Jes ha sido fijado. 

Sariegos, 29 de Septiembre de 1944 
- E l Alcalde, Facundo Lorenzana. 

3174 

Entidades menores 
Junta vecinal de Rebollar de los Oteros 

Formado y aprobado por esta 
Junta vecinal el presupuesto ordina
rio correspondiente al ejercicio de 
1944, queda expuesto al público en 
el domici l io del Sr. Presidente que 
suscribe, por té rmino de quin^ 
días para oir reclamaciones}' ^ 
ce días m á s ante la Delegación^ 
Hacienda de esta provincia 
cumplimiento de los articulas W 
301 del vigente Estatuto municiT 
. Rebollar de los Oteros, 28 de J 

Preside^; 
• 0 

tiembre de 1944.—El 
," 1944—El Alcalde, (ilegible). 3187 • Restituto Bermejo. 
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